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INTENDENTIA DE LA PROVINCIA 

DE GRANADA.

Paja y  iitemilio,

_ T
•e' ■ \

CIRCULAR. M j Í  escelentísimo señor Secretario de Es
tado y  del despacho de Hacienda, con fe 
cha i6  de febrero anterior, me comunica 
el real decreto que copio:

„EI R ey nuestro Señor se ha servido 
dirigirme el real deereto siguiente “ Sien
do la eontribucion de Paja y  Utensilios 
una de las que se deben eonservar, asi 
porque si se suprimiese faltarian estos in
gresos á mi Real erario, y  de ello resul
tarla sobreeargar con otras á los pueblos 
de mis dominios, como porque los princi
pios eeonómieos confirmados por la espe- 
riencia reprueban que se proceda con li
gereza en la mudanza de los impuestos, 
una vez que se bailen bien admitidos y  en
teramente establecidos; be venido en man
dar que subsista la contribución que basta 
el real deereto de 30 de mayo de 181 y se 
ha cobrado bajo la denominación de Paja 
y  Utensilios, y fue renovada por la Re
gencia del reino en decreto de 9 de junio 
ultimo. Pero necesitando darle mas regu
laridad para que pese con mayor igualdad 
sobre las fortunas de los contribuyentes, 
cuyo asunto se trató ya en el año de 18 1 y 
formándose espediente instruido que esta
ba para presentarse á mi soberana resolu
ción , despues de oido mi Consejo de Es
tado; ordeno que en su repartimiento y



percepción se observen las reglas conteni
das en los artículos siguientes:

A r t íc u l o  p r im e r o .

El repartimiento por razón de la con
tribución de Paja y  Utensilios rio escede
rá de 20 millones, que es lo que ha pro
ducido basta ahora por año común.

A rT . 2 .°

El repartimiento comprenderá á las 
Provincias con tribu jentes d e l . reino sin 
distinción de las que pagan las Rentas 
provinciales ó sus equivalentes.

A r t .  3 .®

Será igual proporcionalmente la cuota 
para todas, y uniforme el método de repar
tirla y exigirla. <

A r t .  4 .°

El repartimiento será por contribu
ción territorial, tomando por término 
medio para la regulación el producto de 
Rentas provinciales en unas provincias, y 
el de sus equivalentes en otras.

A r t .  6.°

La Dirección general de Rentas for
mará el reglamento cpnvenieníe para me-



todizár, seguíi las bases indicadas en los 
artículos anteriores, la contribución de 
que trata el presente Real decreto.

N

A r t . 6,0

El repartimiento y  cobranza de esta 
contribución principiará desde i.° de ene
ro del año corriente. Teridreislo entendi
d o , y lo comunicareis á quien correspon
da para su cumplimento. =  Está rubrica
do de la Real mano, r r  En Palacio á i6  
de febrero de 1824. =  A don Luis López 
Ballesteros. Lo que comunico á V. S. 
de orden de S. M. para su inteligencia 
y puntual cumplimiento.”

Y  lo traslado á VV. para que les cons' 
te y  procedan á su cumplimiento como S. M, 
desea; en inteligencia de que luego que lie-' 
gue el reglamento general dicte reglas para 
la exacción, se les comunicará.

Dios guarde á VV. muchos años. Gra
nada 13 de marzo de 1824.

lÉntonio S a lz
de Zaíra,

Sres. del Ayuntamiento de
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